
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Diez de septiembre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2019-00015-00 
 

Se acepta la sustitución que del poder hace la abogada BERNARDITA PÉREZ 

RESTREPO y se reconoce personería al togado JUAN DAVID RAMÍREZ 

ECHEVERRI, portador de la tarjeta profesional Nº188.352 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los términos y fines señalados, para representar a la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ 

BAP. 

 

 


